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r%0>12i€Slà BB €^%BOa
Antonio 1.^ Lu loyu obligtrAn en la Peniasala, idu 

Baleares y Canariu, à los veiatedlu de an promalgacidn, 
*i «h allas no 66 dispusifiae otra coso. Se enUendo hecha la 
P^omuLgación el día en one termina la iusereión ne la ley : 
•o la Goeefs o^sâùU.

An if.® La ignorancia de lu leyes, no excusa de .^n 
«Qtnplimieato.

Art. 3.® Lu leyes so Lendrán electo retroactivo, si no 
^PUflieren lo con rano. (Código «ni m^enfe)
. Bi Real decreto de 4 de Enero de 13S3 y la Real orden 
de 6 de Agosto do Io91. disponen no se otorgue por laa cor- , 
Pprtciuaas provincialeb oí municipales ningún douamento : 
^ fritura 8ÍU que loe retuntantes preseotoa los recibos 
de haber aatiefecho los derechos de inserción de los anua- .
VM de subastas en la ¿Joccía tU ifud/'id y BuLKTiN Oficia t* j

SCSCRIHCJÓN PARTICTLAB

Ea Cóai>oaa Paleto.
TI n raes«9 
Trimestre. 8 25
Seis meses.. . 16 50
Ull año. 33

f UBU n» CóBDOBÁ Pw»
Do mes4 
Trimestre112b 
geismeau...........................22 50
Üaaflo...................................46

A'úmero tw^fa, ÍS eéníuaoi de petela.
Se pnbtiea todo» los diu, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAXTE.— lumediatamoate que los Sroa. Alcaldes 
y Secretarios reciban sirte '^BÚLETIN^ tlisnondrán que se lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, douce permanecerá 
huta el recibo del número siguiento

Lu Ley^ órdenes y acunnoa que so manden publicar 
en los Balefinea OfieiaUa se han de remitir al Jefe politico 
ratpeedvo, por cayo conducto se puarAa á loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 d» .s bril, de 3 y 21 de Octubre de IdM»
Loe Behorea Secretarios oaidarún bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Jo conservar los numeros de este Jío/rtín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá ven^ 
curse al final de cada año.

Aovsbtkscia. Conforme con la condición 3." de! pli*- 
go que ha servido da basa i>ara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá inetanuia de parta sin que antf^o 
de su pnblioación abonen los interosadoa su importe, A ra- 
xAn de 33 céntimos por línea ó parta de ella, y la venta da 
númoroa sueltos á 33 céntimos.

Presidebcia del Caosejo de Miobtros
(Gacf.la del 29.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
OM LA

•^OVIKCai DE CÓRDOMA

SECCION DE MINAS
Niim. 2138

H.bi.Ddo trasourrido los qoince dins 
^“'prorrogablfB qae determiDa el art.56 
^^i H^glmuenba, sin que don Ildeloasu 
^®fruto y Paez, veoioO do ViUftoneva 
*^®Í Rey, haya proeerUdo el papel de 
P®R0( al Estado por reintegro da los 
'í^reohofi de las doce perteneaoias de” 
’’^^foadaa para la mina de pobre tilula* 
^® ‘^u/ia, número 3.459, en término de 

_ ’'pitíJ, y da le* de eupedioión del título 
^* propiedad, ha teoaido en el ospo- 

^®nte el sigo lente
J^eoreto. “Eu vista de la anterior 

^^l^genoia, y en oonsidnraoión i lo dia- 
P^eeto en el art. 66 dot Beglamento 
Í^ta la ejecuoión de la vigente ley de 
^‘^aa, y ala Real orden de 21 de Ma- 
^^ de 1835, se déclara nanoeUdo, nulo, 
y&eoido y sin ourso este expediente, y 

^^ûoo y registrable ol terreno demar- 
'^^o; pnbliquese este decreto en el Bo- 
^*■^14 OvioiAL de esta provinaia, para 
’i’^^ sirva de notifioaojón al interesado 
^ P^ra el general oonooimiento del pu* 
®^>«50.

Córdoba Teinte y très de Jnlio de 
*'l ochooientos no Tenu y onatro. — El 

’’•’ornador, Ednardo Ortiz y Ca-

7 para lo» efeetes que en el preinsei- 
to deoreto sa manoionan, se publica en 
sets periddioe oñeiat.

Üdrdoba 23 de Julie de 1394.
El Gobernador,

Eduardo Ort z y Casado

Ministerio de la Guerra
Nùm.2IâO j

REAL ORDEN CIRCULAR ,
Eicmo. dr.; El Rau (Q. D. G ), y an

■0 nombre la Rsimà Regente del Remo, : 
de ooníormidad eon lo propneatu por la 
Jonta aslifiondora de aspirantes à des- 
tinos civiles, ha UniJo é bien resolver 
que en loa oonoureos mensuales que se 
veriâqaen para la proviaidn de las va
cantes Bunnoiades, figuren «n último 
logar entre todos los aspirantes, onab | 
quiera que sea la olese ¿que pertenea 1 
can, aquellos individuos que soliciten { 
nn deatino deapaós de beber reoanoia- ( 
do otro ó dejado de presentarae á tú- > 
mar poassión da él dentro del plato ’ 
prevenido; teniendo en cuenta la fre- 
ouenoia con qne osios ca^ow ea repiten 
desde que por la Fresideacia del (Jon- • 
16)0 de Minlatroa aedlotó la Eteal orden ■ 
de 24 de Jnlio del ano anterior y los ‘ 
perjaicioa que tal procedimiento oca* i 
■lona. '

De Real orden lo digo V. E. para so ■ 
oonooimiento y demás efectos. Dios j 
goarde é 7. E. muchos añOn. Madrid 16 
de Julio do 1894,—Zdpes jP^múifittes. 

Señor..»

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 2173 1

Direedún general de iMtracción pública । 
Se halla vacante en la RocaUad de j 

Medioina de la Universidad de Santia- | 
go la cátedra de Anatomía descriptiva >

y Embriología, dotada con el subido 
anaal da 3,600 peseUa, la cual he de 
proveersa por opesioidn con arreglo 4 
lo diapnesbo en el art. 226 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1876.

Para ser admitido á la oposioión ae 
requiera no hahatse incapacitado el 
opositor para ejeroer cargos públioce; 
haber oumplido veinte y un años de 
edad; ser Doctor en Medicina y Cira- 
jia ó tenor aprobados los ejeroiolús pa* 
ra di<ho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en le Dirección general de Im* 
trnooión pública, en el improrrogable 
término de tres meses, é contar desde 
la publicaoión de este an ondú en la (7a> 
«lo, acompañadas de loa documentes 
que acrediten su aptitud legal, de ana 
relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la aaig- 
natura dividido en lecciones y precedí 
do del razonamiento qae se orea nece
sario para dar á conocer an forma bre
ve y aenailla laa ventajas del plan y del 
método de eoeefiania que en el mismo se 
propone. Âdvirtiéndo&e que con arreglo 
à lo terminantemente di^pneato en la 
orden de este Dentro de 27 de Febrero 
de 1386, que se halle en todo an vigor, 
los espirantes que uo loe preseatasen 
preoiBamente dentro del expresado pla
zo serán ezolnídos de la oposición»

Según lo dispaesto en el ert» 1.* del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberé pnblioarse en los BohUwt 0/i- 
dales de todas las previnoiss, y por 
medio de edictoH en todos los estabteoi- 
mientoa publions de enaeñanae de la 
Nación; lo onal se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que sai se verifique, sin 
mis que este aviso.

MadridS de Julio de 1894.—El Di- 
reotor general, Edoardo Vincenti.

D!3ü[?,ciÉ pviBCisl de cordolia
CONTADURIA

Núm. 2105

Coa 05t* fecha dirijo al Aloalda de 
Benameji el ofiaie que aigne:

"Elseñor Vicepresideúte da laCo- 
miaioú ptoviaaial dice con esta misma 
feeha al señor Gobernador de la pro
vincia, lo siguiente:

Vista una propuesta dirigida per 
dau Antonio Martin Lindes, Alcalde 
Presidente del Aynatamiento de Be
namejí por si y Quembre de todos loe 
Concejales que oonotituyen aquella 
Corporación municipal, efreoiendo ba
ses da concierto y pidiendo moratoria 
pora el pago de 38.643'63 pesetas quo 
resultan de descubiarto à la Corpora- 
oióo expresada y A favor ds la Dipute- 
oión de la provincia, por atrasos liqui
dados hasta el prosapuasto de 1883 83 
iuclnsive; la Comisión provincial en en 
sesión del día 21 dal actual, después 
de declarar la urgencia del asunto:

Considerando qua para hacer dicha 
propuesta y convenir y ajustar el oon- 

1 cierto se halla facultado al referido AL 
calda por al acuerdo manioiphl de 11 

1 del corriente mes, da que acompaña la 
! oportana certificación, con amplios po- 
j deres, obligíndose todos los interesa, 
i dos 1 su OQu plimianto y gatantizaado 
; ¿ata 000 todos los reenreoa dal prosn- 
1 pneato municipal ds que le sea dado 
! disponer.
1 Considerando que dal propio modo 
- la Diputación provincial, por el art. 16 
! del Real daorato de 3 de Mayo de 1892, 

est! facultada, entre otros cosas, para 
otorgár moratorias en ol pago da satos 
atrasos, con visto ds isa gorantias y se- 

i guridades que se le ofrecieran y las 
oondioionea espeoialss en que los pue
blas pueden enoontrarea.

Cousiderando qua los tórminos de la 
propuesta formulada son aosplables 
por regla general, y en tal eentido 
pueden aceptaree.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ConniJúraúdo «pe en este oseo ha 
de sor à oúodioióa de que el Ayucta- 
mieato de Benamejí ab«^ae 4e prex^eote ’ 
y á lo más pora el día 30 del mee aotaal^ 
7 7 23 7 3 peieUe.quiaU parte del edoa- ' 
do qae al presente «e réclama y las j 
Quatro qoiatas partee restante# en oan- « 
tidadee iguales y en los castro b&oa ^ 
eoonómicoa inmediatos ti 20 de Di- । 
oieubre de cada uno de ellos, ó frau- 
oioDada cada anualidad por trimestrea 
en lúareapeotívoa ejerciuíoB eoúnámioOB 
y según la poeibiUüad del Ayants - 
miento, à fin de que quede totalmente 
saldado el débit*» en el aft) venidero de 
1893, sin perjuicio de que se irán pa
gando ademée Us onotae del reparto 
corriente ovo toda exactitud: bien en* 
tendido qae si a! rendimiento de onaU 
quiera de dichas anaabdadea no ae hu
biere abonado la oantidad señalada per 
esta obligación, se declarará inmedia
tamente la responsabilidad y seguirá 
con todo rigor el proeedimienio ejecu
tivo Goiitia los deudores, acordó por 
naanimidaj aceptar el expresado con 
cierto; debiendo nobficárselo à todos 
los iuCeresalos, haciéndoue constar por 
dihgenoia que quedan enterados de él 
y lo aceptan bien y ex^ctameute, pu- 
blicindoae sslmiÉimo este acuerdo en el 
Bolvtim 0*101X1 de la provincia.

Lo que oomaaloo à V. para su cono
cimiento, el de los demis interesadoa y 
exacto cumplimiento en la parte que le 
ooaoíerce.„ |

Y se inserta en este periódico oficial Í 
para los mismos afectos y qae sirva en * 
todo cato de notificación à loa intare- 1 
endos»

Córdoba 23 de Julio de 1894. - El Í 
Présidante accidental, Rafael Sarrano, j

i_ \_1

00

Bipuiiciflí! de las Obras pías dd Patranatt 
dal Excito. Canilds CaUJral

Córdoba

Núm. 2176
Hardedcae en turbo para cobrar cea 

de lea dotes de la Obra pía benédoai 
tundada por el aefior don Mateo Migad 
de S nlloreule y A Baro, Haoiosero que 
fu ó de esta Sauta Igleaia, el ouarlc nie
to de bermaca del fundador den Rafael 
Catnaubo, casado en 9 de Agosto de 
1629 con dufia Margarita Ordofiet, 7 
baniendo sido hasta ahora inútiles to
das Isa diligencias hechas por el Patro
nato á fin de que el interesado ó sus 
herederos realicen en derecho con el* 
bíbioión de loa justificantes neacsarios, 
por el presente edicto se lea llama con 
plazo de treinta días, ó contar desde sil 
inserción en el BoLBUm Oeioial de 1* 
pioviooia; atviriiéndcle» que trascu
rrido dicho tórmiuo am hateras presen
tado, ae Hamaiá al pariente que le ai
guë ea turno, entre los que tienen ad- 
jadicadoa dotes por el exoelentisimO 
Cabildo.

Córdoba 24 de Julio de 1894.—Ma
nuel Gunzález y Francés, Gubónií® 
Magistral.—Antonio Duián JaramiBOi 
Canónigo.

COMISION PROVÍIÍCIAl DE CÓRDOBA Í

Ifúm.23(n i
Kata de loa predios medios seQeladoa 1 

por le Uomiaidn provinaiai. en Hasiún ! 
da 26 del eorriente, para la liquida- i 
oión y abono de loe aaminiatros ve- 
rificadoa durante el miiina, con erre- 
gto a la iualrneoión do Dde Agosto, f 

df!977. 1
Pfseta» Í

Llaoíóji de pau de 70 decágra- ■ 
”>0» 0 27

Id. de cebada do 4 kilogramos 0 72
Id. de paja dad kilogramos 0 23
Kilogramo de lefia 0 06 '
Id. de carbón 0 10.
Litrü do aceite 0 76 'j

Lo que re publica en eale periódico 

oficial para conooitniorto de loa Maui- 
nipioa iuteresedoa.

Córdoba 27 de Julio de 1894,- El ' 
^ío«pre»ideute A., Bafael Florea. ;

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA

Núm. 2302

Pon Andrés Gnrcla y García, Alcalde cena' 
tibueiouAl de esta viU».
Hrtgií nab^r^que habiéndoce forniP-4*^ 

el repartimiento del impuesta de cOO” 
pumo A da ente tármiao mnuioípal, ‘’^¡ 
rrf'KpoDdieote al s ño eociuóioioo 40 
1894 á 95, la Junia repartido a bu acúf* 
dado Be exponga al público en la Seor®' 
tarta de este Aynotamieutc, por térto*’ 
no de ocho diae, á contar deade e0^ 
fecha, con objeto de que loa contribO' 
yantas paedaa ezaibinarle y hacer 10* 
reclamaciúncv que uouaidereb just0*i 
para cuya resolución se reunirá la r®* 
fonda Junta el die SI de loa corieot®** 
à la hora de las oxiue de eu mHfiana, í®' 
el local de aei^ionas da las ûaeas CoU" 
eiatoriales.

Lo que es anuncia por el presa>o^* 
edicto para oonocimicoto da loe int*^*’** 
sados, à fin da que puedan hacer uso 4* 
sus derechos, alo que despues akgu^® ’ 
ignoraocla.

La Carlota veinte y tres dc Julio d* 
mil ocheoicntos Dcv*oU y cuatro-"^ 
Andrés García,—P. S. M., Fran ciscó ^'. 
Clerico, Secretario, i

FUENTE PALMERA
Número 2!)0S

Don Salrador González Alonso, Alcalde p^ 
ai den te del Ayuntaïniento noastitacif^ 
de e«t* villa.
Hego saberqua formado pot ta Jo®' 

U reepeotiva el repartimiento para 1)*' 
car efectivo el cupo de' consam^’^ ^^ 
esta villa, eu el corriente afta eco°°' 
mico de 1394 à 95, y el da arbitrios a^ 
traordinarioa sobra eapeciea do tarif* 
das, conoedidoe por el Exorno. Sr. ^’
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30 DE JULIO DE 1334

P’^ds la G^beruaciàn para «l ai»*- 
*|erijioiç^ qaeian expaedloa «1 pu 

“*>an la S-iuretarla de este Ajouta 
u''^^ ^^"^ término de ochad La Là 

’■ i eontar d*ede eeia f-<‘ha ooo 
^J’ioiîe que i^a oontriboyeives pue- 

■^ ^Xdmiuarloe y hacer las réclama 
*’« qae Ccohideren juBUB.

80 ar.uucin par el prest-oto 
’®^i además de la Doti^eaoîôu iudi

^Q'badisliioQi
Núm. 2314

Fallecimientos ocurridos el día 28 de Julio

^AimoqDiAS j SESO ESTADO EDAD j ENEERUEDADES

Varón Soltero 2 años ¡Catarro inte; tÍLai
*“ Lorenzo ¡Hembra He Itera 6 iDifisrla

Msr¡Ba jldetn Iilem 2 1(2 IVirnela
l Vdrón Soltero 21 (Tuberenicsis pulmonar^JDliage [ lem 6 meses Catarro intestinal
tUembra Soltera 14 (Tabes mensentérica
iVaróu Viuiio 74a6oB Edema
(Hembra V'uda 76 'Disenteria
.Idem Idem' fiO ¡Idem
¡Varen Viudo b6 ¡Enteritis

Juan 'Hembra Viuda 46 ¡Litiosis vilioBa

DIA 29 DE JULIO

Hembra Viuda 4fi sfloa Picaro upumonia
Idem <*Hsadft 66 Fiebre cerebral•Usa,
Idem .Saltera 1 mes Anemia

DIA 30 OE JULIO

t” la Marina Hembra 
Vsrón

Soltera 
‘Sortero

15 meses
30

Catarro intestinal
Lanngria estridulósa

Hambre Soltera 18 años Fiebre conscutiva
0® 'Lgoel Idem [Viuda 75 Hepatibi.-i aguda
>6ral Idem ;Soltsra 4 ineí’fS Edumpoia

Varón Soltero 25 fahos lufscción pleumítica
Hembra capada 77 Disenteria
Varón 1 Viudo 86 Derrame cebra!

Watu Idem Idem 76 Hemiplegia

Córfloba 30 de Jniio de 1894.—BI Secretario, Manuel Taro.—V.° B.": 
Alcalde, Mauocl de Eguilior.

. JUZGADOS j
BAENA i

(j^ Núm. 3163 ;
? Segundo Achutegui y Golea. Juez do J 
’^’tuiccün da esta villa y su partido. ;

°f la prer^ente reqoísitoría ruegoy 
J'®“’'gc 4 todas las autoridades de la ’ 

^lúcj aai oivílea corno mElítarPs y de . 
^*® individnoa de la policjaJudíoialBe । 
^f’^n dar iaa órdecás oportcuas á los t 
fJ^endiente» de ku Butonded, para quo ; 

^^^úedmi á la huaca de la caballería cu-' 
^*^ ’■ehaa ge estampan A continuación» 
^'^& fiü Ja madrugada ¿el día trece del 
^^^a|, desapareció de los terrenos del 
^^^’Jû de Adalid, de este término, que

^^a don Francisco Moreno VillatorOj 
i**®’»»© de Castro del Rio. y caso de aer 
J^'^lda&e ponga à diepoaieión de esta 
°^?ado coa la persona en cuyo poder 
®^xionentre, si no justifica su legitim* 
^íltiiBición.

^*do en Beent à veinte y dos de Jtt,

dual como está preveaido para cono- 
cimieuto do loa iuteresudús, à fin da 
que paedau hacer oso da sus derechoe, 
atu qae después aleguen igaoraocia.

Fueoto Patmera veinte y aiete de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
caatró»—Sal vador GouzálSB.

Saxxi,ci©.d

lío de mil ochooiectos noventa y coa* ^ 
tro.—Segundo Achútegul—El actua- í 
rio, José Delgado. ■

5e«05 áe ¿o cabaUeria J

Una ypgua de onatro ahos, pelo oas | 
taño osenro, alzada mecos da marcajse« 1 
ñaiuda de laerrja izquierda de tm mor- ! 
disen. y herrada del anca derecha. t

Í
__ i

QINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2164

Doctor don .Tobo Mufl.6z.3ocaxkegTa, J»a» ds 
iustruccióu de este partido.
Por el prvaüDte] que se publicará en

oí Boletín Opicial de esta provincia, y 
Gama de ^adrid^ se excita el celo da 
todas Iba getoridadas, dapandiontes da 
la policía jadioial y fuerza de la Gnar 
dit civil, para que procedan á la basca 
de los efectos qae al final se Azpraearán 
robados da la casa de José Ramires

Munteaino, en te noche del doce ai tre 
ce del actual; y ease d« ner habidos lus 
pongan à dispoaioión de este Juzgado, 
con la persona eo cuyo poder fueren 
encoutrados ai nú anrediu nsQ légitima 
sdquÍHteiÓD, y por cuyo beiího se ins
truye el oportuno suaiHno.

Dado en HinojuKs del Duque á diez 
y nueve de Julio de mil uehouientes no 
Venta y ocatro.—Jufé Üu&óz Banane* 
gra,—P. S. M., Andrés Angel

]^4cios robado»

Medía arroba da tocino. 
Ulia arroba de aceite. 
Vue olla.
Una garrrafa con inedia arroba de 

vino.
Tres paree da pantalones. 
Una chaqueta.
Tres modas de rt pa blanca.
Unas alpargatan n evaa.
Dos releje» de plata y cuarenta rea

les en metálico.

CORDOBA

Núm. 2165

Dou Emilio Fleury de la Calle, Jaez mulol- 
p&l del distrito de la derecha ¿ interino de 
instmccióa de Córdoba y au partido.
Pi T el presente e cita, Hheds y em

plaza à Viceate Car bal Ju y Videl, veci
no que fuá de esta ciud^d, maquinista 
que ha sido de la comp^SU da ferro- 
Carriles da Madrid. Zaragoza y Alican
te, para que en el térumio da dies diasr 
contados desde la publicación de este 
en la Gaceia df. ÁJodrid, comparazoa 
en este Juzgado, con el fin de tañería 
oca notificación como perjudicado en 
la ajecoción recaída en Is causa que por 
lesiones snirió cnutru Ramón Serrano 
Martínez, por itupru lencía temeraria, 
apercibido que do no haeerio le parará 
el perjuicio que haya lagar.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
da Julio de mil ochooieutoa noventa y 
cuatro.—Emilio Fleury.--ËlSenretario 
Licenciado Luía Ramírez.

Núm, 2173

BOICTC

En virtud del presente ruego y an- 
cargo á todas bis autoridades, asi civi
les como militares, Guardia civit y do
már aganus de policía jadiciai, practi
quen las mas activas y efiuaces díligen- 
cisS para la busca da una esja con dos 
latas de petróleo, clase corriente y da 
treinta y seis écartilloe de cabida cada 
una» que fueron hurtada^ de la estación 
de Almodóvar del Rio, h noche del 
veinte y geis da Junio último, cuya» 
cajas si pareciesen serán puestas á mi 
disposición con la persuna ó personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dado en Córdoba á veinte y tres da 
3*0110- de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Emilio Fleury.—El actuario, 
Licenciado J. Antonio Montero.

Número 2174

En virtud del presiente y por térmí- 
mino de diez días, te cita á Ua perro* 
nos que se orean duefiaB da la# alhajas 
que à cQntiuuHoióa se expresarán, las 
cuales han sido encontradas en poder 
de Diego Mufióz Figueroba, en Enpiel, 
para que comparezcan anta cate Juz
gado plaza de U Cempafiia, número 
siete, con el fin de acreditar en perte
nencia y declararen laoiosa que instru
yo coc motivo da! enonentro de dichas 
alhajas.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Julio do mil ocheciautoB novenlay cua
tro.—Emilio Fleury.—El Secretario, 
Licenciado J. Antonio Montera.

Aíhajaa enconirada»

Un incensario gravado en 1* cu
bierta.

Una naveta pare ineienso.
* Dos Angelus.
h Una ondeca pequeña, toda de plata.
* Una cubierta para sacar incienso,
1 Varios pedaaue de pista.
j Una cubierta de una lámpara.
[ Dos platillos,
j Dos cadenoe.
| Una lata plat-tad*.

Número 2191

Por la presente ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
ó indívidaos de la policía jaJíoia],prao- 
tiquen lasoportnuae diligencias en bus
ca de las caballerías que se resehan á 
continuación, que fueron sustraídos en 
la madrugada del 11 do Junio último 
á María del Pilar López Fernández, 
vecina de Villaviciosa, del sitio deno
minado la Coruja, términn de Espiel; 
procediendo también á la busca y cap
tura de los Bujetas que del mismo mo
do se expresan, poniendo á los miemos 
y á dichas oabaUeriae á dieposición do 
eate Juzgado, caso de sor habidos.

Dado en Córdoba á SO da Juliode 
1894.—Emilio Flenry.—El actuario, 
Antonio Bavá del Castillo.

SaW f¿c ioí cabaUeriaa

Uca burra rucia, alzada regular, ce
rrada, con un levante eu la palomilla 
tragera, sin hierro y cojeando un pooo 
de la mano derecha, y una mala roma, 
de 5 á ü años, alzada pequeña, parda, 
muy chata, sin hierro y bronca de cara.

Sí¡ílftl do loa ánjelot

Uno de 60 á 55 búcs Jp edad, esta
tura regular^ otro de BO á 35, alto, y 
otro de 20 à 25, también alto y todos 
gitanos» vestidos de negro y lee acom
pañaba una mujer, de reg dar estatura 
y usa zagala.

MONTILLA 
Núm. 2168 

Cidnla do cíiación 
En cumplimiento de pro videncia dic

tada con esta fecha per el señor Jues 
de inetruoción de este partido don Die
go Medina y Garcia» ea el aurnsrio que 
ee instruya sobra hurto de caballerías, 
se cita á José Camero Cantero, vecino
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de Oeno*, ¿ 1* calle Sen Crútóbel oú* 
ñero 33, y ouyo «otila] paradero eo ig- 
nora^para qa» oomparexoa en frite Joa* 
gado, eito en la calle Puerta de Agui
lar, de esta cindad, ao el téminu de 
dies dihd, con Cedoa d^ade el en que ten' 
ga lugar la ineernión de la presents en 
el Boutin OfjciÁL de e^ta provinoia, 
la de Sevilla y GacHa de Madrid, á 
prestar decía ración como perjudicado 
en aludido aumario,apercibi¿üdole que 
de fiO verificsrlo 1« parará el perjuicio 
á qas haya lugar en derecho.

Montilla 2tí da Julio de 1891.—El 
actuario, Agustín Maldonado.

CAZALLA DE LA SíEBBA 
Núm. 3189

Pon Francisco Teodotoiro Lópes Cepero y 
Angulo, Jaez de inalraoción •Uplen.e de 
e^te partido.

Ruega á todas Isa an tor id aden y en 
carga a loa individuo# de la policía jo- 
dioial, procedan á la basca de an malo 
^*S^í>i cerrado, Enanos de marca, petos 
hlanooa en loa oosbilUr^a de rosadnra 
del aparejo, hierro L 8 ; otro negro, 
marea eBoass, algo ocolado, con naa 
cicatriz an el lomo, lado lereeho, y nn 
borro entero, pardo oscuro, de cinco 
afios, alzada regular, dos srñ^lea ea la? 
paletillas y en la nalga desecha una oL 
catriz y sin hierro, cuyas Cfballerlae 
fueron hartadas la noche dd 19 del ao- 
taal & Antonio Carrera, Autenío Gou- 
ailez y Antonio Lago Sánchez, en el 
sitio del Berrocal, de eate término, y 
ai fueren habidas las remitan á dispo- 
sí ció □ de este Juzgado, qao instruye 
samario por tal Leoho, con las perso
nas en cayo poder se eonaentren, si 
no aoredican so legítimaadquisiotán»

Cazalla do la Sierra 23 de Julio de 
1^4."Francisco T. López Cepero.—* 
El Seeretarío, Eduardo Garda Carva- 
j»1.

Número 3190

Ruega á todas las antoridadet y en
carga & loa indiríduos de la policía ju
dicial procedan à la batea de una ye
gua, pelo oastafio oscuro,de oinoo años^ 
mediana, con ps&o en el ojo izquierdo; 
y ana borra rucia, de siete años, me
diana y con an bulto en la quijada iz
quierda, cuyas oabaUeriae taeron hur
tadas la noahe del diez y siete del ac- 
tUul & Camilo Pachaco Rodriguez en 
el sitio nombrado La Doctora, de este 
término, y si fuesen habidas las remi
tan á disposioión de esta Juzgado, que 
instruye sumario por tal hecho, oon las 
personas en cayo poder se encuentren, 
si uo jaatifican sn legitima adquieioión.

Cazalla de Sierra veinte y tres de Jn- 
Jio de mil ochocientos noventa y ona- 
tro."Frauoisoo T. López Cepero.—El 
«utuario, Eduardo Garola Carvajal.

LUCENA 
Número 3194

Doa Franciseo Javier Sam y Campe, Jaet 
instructor de esto partido.

Por el presente, en sombre de Su

Magestad el R^^y Don Alfonso XfU 
(Q D. G ), requiero á tas autoridades 
civiles y militares y demás individuoe 
qae oomponen la policía judicial, 4 fin 
de que prsetiqueu activa» y eficaces 
diligenoiaa en le basca de Isa caballe
rías coyas 8»-fl a» se ezproearán, y cap
ture de la pervoua ó persona» en cuyo 
poder se encuentren, si no ja*tifiaan au 
légitima adquiaic'An,remttiéttdose nnaa 
y otiaa i mi disposición; cuyas caba
llerías desupaiccieron en loa días seis 
y once do Mayo ultimo de tos raedoa 
de las caserías “Molino Duevo„ y “To 
rres Carmona„, de este término, como 
de la pertenencia de Manuel Dorado 
Roldan y Angel Medina y Loque.

Dado en la ciudad de Lucena, pro
vincia de Córdoba, á veinte y seis de 
Julio de mit ochooientoa noventa y 
cuatro. —F. Javier Sanz. El Escriba
no, Timoteo Sábohez.

Sedos de Zar cabalUritu
Un mulo, de edad de oinoo años, pe

lo OBstaflo oseare, más de marca, sin 
hierro y mal capado.

Una yegua pe o bayo, oola y crin 
negras, cerrada, rayana la marca, hie
rro en la na'ga derecha en forma de 
paleta y oon ana perrilla en una mano. 
Una potra de ao afio, rastra da la an
terior, negra entrepelada.

POZOBLANCO 
Núm. 3195

Don José CabaUeru Cabrera,Lioesciadoen la 
facultad de Dereebú, Jusa tnantcipal de 
•eta villa 4 interino de Loatruruóa de ote 
partido.
Pwrin presente se cita, llama y em

plaza & Ga o Fernández Porras, cooo- 
oido por Fernández y Fernández, Da
tara! de Q untana de la Serrans, y ve- 
oino de Villaralto, hijo de Juan y de 
Baldomera, de ti einta y cuatro a flos de 
edad, soltero, de oficio jornalero y tu
rronero, á fin de que comparezca ante 
este juagado, dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta re- 
quisitoria en la Gaceta dt Madrid, al 
objeto de ampliar en deolaraoión en 
causa quo eu este Juzgado se instrn 
ye por lesiones; aperoibido de que si 
no comparece le parará el perjoioio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo à todas las 
antoriaades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y oaptura de refe* 
ride procesado, remitiéndole á las cár* 
<elee de este partido, oon Isa oonve- 
ni entes «eguridades.

Dado en Pozoblanco á veinte y eeis 
de JnÜo de mil ochooientoa noventa y 
cuatro.—José Caballero.— Por manda
do de 3. 8.J Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

MONTORO 
Núm. 3199

Don Manual Pole y Pires, Juez de primara 
inatoncia de esta ciudad y sn parddo.
Hago saber: que en este Juzgado, 

por el Proonrador don Juin Pablo Hi
dalgo Morales, á nombre y oon poder 
bastante de au hermano don Manuel 
Hidalgo Morales, que desempeñó eî 

mismo destino, se ha presentado escri
to solicitando la canoe'ación de la fian
za que este último prestó para ejercer 
el otta 'o cargo, mediante à beber ca
sado en el mismo.

Lo que be hace público por medio del 
presente para que dentro del término 
de seis meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en si Bolutin 
Onotai* de esta previo ¡a, puedan ha- 
oerse las reeLmaoionea que contra di- 
cho Prcouraioi hubiere, oon apercibí 
mi cuto de qae trascurrido expresado 
tórmioo se cancelará la dicha fianza 
que tenía prestada para ejaroereu cargo.

Montoro diez y seta de Julio de mil 
ochocieutoa noventay cuatro.—Manuel 
Pólo Pérez.—Por mandado de 3. S.\ 
Luis M. Pedrajas.

VALVERDE DEL CAM INO 
Núm. 2909

Bon Daniel Feijóo y Viso, Juez de instrnc - 
ción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Blás Sánchez Mafia, de sesenta y 
seis afios de edad, de estadio viudo, de 
profesión trabajador, domiciliado en 
Córdobn y cuyo aetunl pa>adfrro se ig
nora, á fin de qae en el término de diez 
días, á contar d«s1e la inaercióo de es
te «dicto en loa Baittintt Oficiales de es
ta provincia de y Córdub», comparezca 
en luseBira lus de este Juzgado, h premiar 
declaración en causa que me hallo ins- 
troyeudo con motivo de las lesiones 
que le hau nidu causa las al indicado 
gaje*o en la última qoiocena del mesde 
Abril último, y ser reoonooido por dos 
facultatives, bajo apercibimiento que 
de no veriñoarlo, le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Valverde d 1 Gamiuo veinte y seis de 
Juliode mil ochocientos noventa y ona 
tro." Daniel Feijóo Viso.—El Secreta
rio, Emilio Narajo Mihura.

Sección de anuncios

NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en eii’cular publica
da en el “Boletín., 
do 21 de Julio.

Htiiriiaií
DE LA 

riqueza rústica y urban*

El nuevo ibri^æ 
lario se halla de ven
ta en la imprenta d» 

Í DIAEIO DE CO^ 
jDOBA, Letrados 1»! 

) LOS LIBROS 
para la contabilidnn 

1 municipal, que deben 
! renovarse en 1" “* 
ÍJulio, se hallan di 
¡venta en la inipr*?'^' 
’ta del DIARIO P»
CORDOBA.

Matrícula Industrial

Las nuevas r^’*' 
clones de altas y 1*^ 
jas se hallan de ''«•“» 
ta en la impred*'' 
del “Diario de 0^^ 

; doba,,.
i En la imprenta del 
! mo DB confíoM 
i Letrados ie, se hallan de 
; los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
Modelación para los ja?~A^ 

municipales y cuantos bupr^ 
; faciliten los trabajos en las 
¡ tarías municipales. ^
| Documentación impresa pa*^ 
i guardia civil.

Libros para contabilidad ua*^ 

cipa!.
: Formularios del registro fi^ 

con arreglo á los modelos , 
t Real decreto de 24 de Enero 
¡timo. y
i Modelación completa P®^-* 
■ formación de las cuentas de 1 
■ positaría y Ordenación del Pó^j 

Formularios para cuentas । 
Alcaldía y Depositaría munior 
presupuestos, liquidaciones, “^ 
tas do pago y cargaremes, l*® ' 
niientos, balances, cuentas trijS^ 
trales, etc. etc. .

Los pedidos so remiten á 1"®® 
de correo.

Impronta del Hiarim d^ C-írtívi'^
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Presidencia del Conseja de Ministros

160 Ley sobre la jurisdieciún contenciosa ad- 
aministrativa,

162 Idem.
163 Idem.
166 Idem.
110 Idem.
112 Idem.
118 Idem.

Ministerio de Hacienda

168 Expoaición y Real decreto concediendo 
una prórroga para el pago del impuesto 
de carruajes de lojo.

160 Idem.
161 Idem.
116 Real orden referente á la necisidad de 

adoptar medidas que aseguren el pronto | 
pago de las atenciones de Instrucción 
primaria.

Estado de las cantidades recaudadas por 
recargos municipales sobre las contri
buciones territorial industrial, durante 
los tree priractoe trimestres de 1893 
¿94.

Ministerio de la Gobernación

164 Real orden relativa al expediente instrui
do con motivo del nombramiento que el 
Médico director de los barios de Baftolas 
(Gerona), hizo para ser sustituido en la 
dirección de los mismos.

113 Idem interpretando los arttíenlos 81 y 85 
de la ley de 11 de Julio de 1885.

114 Circular dictando reglas para la provisión 
de plazas de Médicos Directores de ba- 
Íioa de aguas mincro-mediviuales.

* Nombramiento de varios Médicos Directo
res supernumerarios de! cuerpo de ba
ños y aguas miueru-medicinales.

118 Real orden para que las Corporaciones 
provinciales y municipales saqueo ál 
concurso las plazas de Directores de las | 
obras que liayan de contratarac con fou- 1 
60s pertenecientes á las mismas. > 

13“ Idem relativa A la suspension de seis Con- ! 
cejalcs del Ayuntamiento de San Sebas
tián de los UaUestcros.

Mb latario de la Guerra

162 Real orden resolviendo qne loa concursos 
meucionadoa qne se veriquen para la 
provisión de tas vacantes anunciadas fí- 
gureu en ultimo lugar los individuos 
que soliciten destino después de haber 
renunciado otro ó dejado de ptesentarse 
á tomar.

Ministerio de Gracia y Justicia

169 Ley para loa que atentaren contra las per
sonas ó causaren daño en las cosas, em
pleando para ello sustancias ó aparatos 
explosivos.

Ministerio de Fomenta

^68 Ley incluyendo en el plan de carreteras 
del Estado varias de esta provincia.

^ Anunciando las vacantes de las cátedras 
de Geografía é Historia eii el Instituto

. Número 
del
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166 Idem de las cuentas del Pósito, matricula 
de industrial, reparto de la contribución 
sobre la riqueza rústica, colouia y pe
cuaria y el apéndice al amiUaramiento.

167 Idem.
169 Idem del reparto de Ia contribución sobre 

la riqueza rústica, colonia y pecuaria, 
riqueza urbana y cuentas del Pósito de 
los pueblos que se expressu.

* Idem previniendo á los Ayuntamientos por 
no haber remitido el resúmen clasifica
do del número de habitantes de cada tér
mino municipal.

» Idem la cuenta de gastos ocasionados en 
el semestre anterior en los Hospitales 
que administrait.

a Idem interesando á los Ayuntamientos re
mitan en el término de quince días las 
certificaciones de apertura de los libros 
de contabilidad.

170 Idem anunciando Iiallarse expuesto al pú- 
en las Secretarías de los Ayuntamien
tos que su expresan, el reparto de la 
contribución sobre la riqueza rústica,co
lonia y pecuaria, reparto sobre la rique
za urbana y cuentas del Pósito.

171 Cupos que por couting. nte carcelario de
ben satisfacer los pueblos de Montilla, 
Aguilar. Fuente Genil y Espejo.

» Circular haciendo saber 1a mnlta impuesta 
al cochero José Llamas, vecino de Cas
tro del Río, por infringir los artículos 5, 
13 y 2 ' del reglamento de carruajes.

» Idem ha aceptado don Andrés Criado,Far
macéutico de Cabra,el cargo de Subde
legado de farmacia del distrito.

» Idem apercibiendo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y señalándo
les plazo basta el 15 de Agosto para qne 
remitan las copias de los inventarios de 
todos los papeles que se custodian en 
los archivos municip.ales.

» Idem haciendo público que habiendo tur- 
minudu la licencia concedida al señor 
Gobernador, se hace cargo del mando, 
cesando el señor Vicepresidente de Ia 
Comisión provincial, que iuterinamente 
desempeñaba el cargo.

172 Circular haciendo pública la Real orden 
declarando que la primera temporada 
oficial del balneario de Fuen te-Agria, 
dará principio el 16 de Abril y termina
rá el 30 de Junio.

175 Idem anunciando la subasta de uua yegua 
y una muía.

177 Anunciando la exposición al público en las 
Secretarías de los Ayuntamientos qnese 
expresan, del reparto de la contribución 
sobre la riqueza rústica, urbana, cuen
tas del Pósito y apéndice al amiHara- 
miento.

180 Idem la subasta de una jaca y un burro.

Sección do minas

160 Declarando cancelado el expediente y 
franco y registrable el terreno de la 
mina Nueva Carmela, si en el término 
de 15 días no son satisfechos los dere
chos del cauony expedición del titulo de 
propiedad.

» Idem Santa Ursula.
» Idem Julia.
» idem La Esperanza.

Número 
del

COLKTIN

de segunda ensefianza de Casariego de 
Tapia, la de Agricultura en el de Ma- 
hón, la de Alemán en el de Barcelona y 
la de Francés en el de Alicante.

160 Idem la de Psicología, Lógica y Filost'fía 
Moral en el de Granada y la de Histo
ria en el de Canarias.

163 Idem de Lengua Francesa en los Institutos 
de segunda enseñanza de Albacete,Gua- , 
dalajara, Huelva, Gerona, Logroño. Cá
ceres, Cabra, Cuenca, Falencia y Soria, 
las de Baeza y Casariego de Tapia y 
las de tas Escuetas de Comercio de Ali
cante y la Coruña.

173 Real orden ordenando rigan en cuanto 
fueren aplicables las reglas de la Real 
orden de 7 de Octubre de 1886 al alma
cenaje en las estaciones ferroviarias de 
la pólvora, dinamita y demás sustancias 
explosivas de cualquiera dasp qne no 
pertenezcan á los Ministerios de la Gue
rra y de Marina.

175 Anunciando vacante en la Escuela central 
de Artes y Oficias una plaza de profesor 
numerario de dibujo de adorno y figura.

177 Idem de Aritmética y Geometría.
179 Frograma para la adjudicación de premios 

por cuenta del legado Gómez Pardo.
181 Ley sobre la sustitución de las funciones 

de las Secciones de l omento dictando 
reglas para la tramitación de los expe
ti ¡cutes de minas.

182 Anunciando hallarse vacante cu la facul
tad de medicina do la Universidad de 
Santiago la cátedra de Anatomía.

Ministerio de Estado

169 Procura general de lo Tierra Santa de 
Jerusalén.—Relación de las cantidades 
recaudadas por los señores Comisiona
dos de Diócesis en concepto de limos
nas y remitidas á este Centro en el ejer
cicio de 1893-94.

Gobierno civil da la provincia

157 Circular ordenando á los Alcaldes remitan 
relación de las sociedades constituidas 
en sus localidades.

» Idem multando á varios .Alcaldes por no 
haber remitido el presupuesto ordinario 
de 1894-95. ,

» Idem el adicional de 1893-94.
158 Idem para que los Alcaldes remitan re

lación de los guardas jurados de la loca
lidad.

s Idem relativa al cumplimiento de la ley de , 
caza.

160 Idem anunciando la aparición en el cortijo 
del Ochavillo de unas caballerías, sin 
dueño conocido.

162 Idem haciendo saber la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 5 de Mayo 
de 1891, referente á incendios en los 
montes públicos.

» Idem para la busca del niño Antonio Ro
dríguez Moreno.

163 Anunciando la exposición al público en las 
Secretarías de los Ayuntamientos dulas 
cuentas municipales de 1891-92, repar
to contribución sobre la riqueza rústica, 
colonia, pecnaria y_ urbana y cuentas 
del Pósito de varios pueblos de esta 
proviucia.
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177
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182

169

170

161

167

176

175

idem Ls PrevisiÓD.
Idem Isabel.
Idem Los Henoanos.
Idem Tarquino. j
Edicto Laciendo saber que don Manuel 

Gntiérrez Concia, solicita 60 perte- 
teneneias para la mina La Clare.

Idem notificando à don Manuel Montero 
el decreto recaído en el expediente re
gistro para la mina Nuestra Señora del 
Rosario, Laciendo e saber queda obli
gado á entregar en papel de pagos al 
Estado el importe de los derechos de 
las doce pertenencias demarcadas.

Idem á don Francisco García el idem pa- ; 
ra la mina Ampliación ¿ Francés.

Idem á don Ednardo Amores el idem para 
la idem Vulcano.

Idem à dun Antonio Taylor el idem para 
la idem Raimundo.

Idem que don Antonio Medina, renuncia 
las 12 pertenencias demarcadus para ia 
mina San Germán. 1

Idem don José .Merino á los 6 idem para { 
la idem Trinidad. I

Idem declarando fenecido y sin curso el J 
expediente para la mina Jesús. j

Idem para la idem La Providencia. i
Idem para la idem La Unión.
Idem para la idem Trinidad.
Idem para la idem Hour.
Haciendo saber que dou José Martinez 

Rumasanta, solicita se le concedan 40 
pertenencias para la mina Segunda Bar- 
barita-

Idem se La declarado cancelado, nulo y 
fenecido el expediente para la mina 

Julia, y franco y registrable el terreno 
demarcado por don Ildefonso Cerrato.

Sección de montes !

Circular haciendo público se citaran por 
el Ayuntamieuto de Villanueva de Cór
doba, ó los individuos que en la misma 
se expreearán propietarios do los mon- 
tesy parcelas que han de reconocerae. f 

Idem anunciando la subasta para el apro- [ 
vechamiento de la caza mayor y menor ; 
de la dehesa boyal, llamada Santa Ma- ! 
ria y pliego de condiciones para la 1 
misma. t

Junta de Instruction pública i

Haciendo saber el nombramiento de An- ¡ 
xiliar interino de esta provincia. ;

Circular referente áias vacaciones de vera- ; 
no en las Escuelas públicas. ;

Certificación del cambio depersonal en ! 
las Escuelas de esta provincis. -

Obras públicas J

Circular haciendo saber que don Claudio i 
Baello, solicita un aprovechamiento de ! 
l.OÜO metros cúbicos por día de agua ¡ 
del arroyo San Pedro. ¡

167

171

177

167

169

171

173

175

177

159

161
162

»
164

»

165

165

167

169

171

172

Instituto GeoEráfico y Estadístico

161

171

180

Haciendo saber la remisión á los Alcaides ' 174 
de los pueblos de esta provincia del Es- j 
tado (modelo) de precios medies y tipo ! 
de jornales. «

Circular encargando álos Alcaldesy Guar- J 175 
din civil presten los auxilios necesarios 
a los oficiales del CuerpoTopógrafo don 
Ricardo Gómez y don Uonrado deMi- ; 176 
rauda, encargados de continuar los tra
bajos geodésicos de 2.' y 3.’ orden de 
Ia provincia.

Idem pidiendo á varios Alcaldes remitan 177 
el estado de precios medios y jornales 
referente al primer semestre de este año.

Centro de Telégrafos

Anunciando el arriendo de local para la 
instalación de las oficinas de Correos y 
Telégrafos en Puente Genil.

Idem la subasta para la adquisición de 10 
toneladas de alambre.

Idem de 25000 porcelanas telegráficas y 
400 telefónicas.

Universidad Literaria de Sevilla

Anunci-ndo la vacante de la plaza de pro
fesor auxiliar de tetras del Instituto de 
Jerez.

Idem la plaza de profesor auxiliar gratui
to de la sección de Letras del Instituto 
de Badajoz.

Idem de la sección de Ciencias del lustitu- 
to de Badajoz.

Idem se proveerán por concurso de ascen
so las plazas de Maestros y Auxiliares j 
que se hallan vacantes en las escuelas J 
públicas del distrito universitario. j

Idem en las escuelas incompletas de los 1 
pueblos que se expresan. i

Idem las plazas de Maestros y Auxiliares j 
de las escuelas públicas vacantes en el j 
distrito. j

Diputación provincial ;

Circular relativa al concierto celebrado 
con el Alcaide y Concejales del Ayunta
miento de Rute con motivo de la deda- 
racióu de la responsabilidad al pago de 
loe descubiertos por contingente pro
vincial. i

Idem del de Almodóvar del Rio. j 
Idem del de Encinas Reales, > 
Idem del de Almedinilla, I 
Idem del de Puente Genii. j
Relación de loa débitos de los Ayunta

mientos por reprtto provincial para cu
brir el déficit liquidado en 30 de Junio 
último.

Circular reiativa á la responsabilidad del j 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento j 
de Baena al pago de los descubiertos j 
por contingente provincial. )

Resumen del gasto hecho por víveres y j 
medicinas en los cuatro establecimieutus { 
benéficos en Mayo último. |

Distribución de fundos por capítulos para i 
satisfacer las obligaciones del mes de { 
Julio actual. t

Circular haciendo saber Lau sido aproba- 1 
das las bases de concierto solicitadas 1 
el Ayuntamieuto de Espiel para el pago ' 
de su descubierto. |

Idem haciendo saber á varios Alcaides 
quedan facultados para hacer el pago de ■ 
sus atrasos por anualidades completas t 
en los días couveuidos ó fraccionar y j 
pagar dichas anualidades por un trimes- ! 
tre en cada ejercicio. '

Idem anunciando la declaración de res- ! 
pousabilidad del Alcalde y Concejales j 
del Ayuntamiento de Priego al pago , 
de los descubiertos por contingente pro- j 
viucial. j

Confirmando definitivamente la responsa- I 
bilidad personal y directa del Alcalde y 
Concejales del Ayuntamieuto de Fuente 
Obejuna.

Aceptando las bases de cóncierfo propues
tas por el Ayuntamiento de Santaella 
para el pago de sus atrasos.

Apercibiendo á varios Ayuntamientos si 
dentro del plazo de veinte días no re
miten las cuentas municipales pendien
tes de rendición.

Aceptando las bases de concierto propues
tas por el Ayuntamieuto de La Rambla 
para el pago de sus atrasos.

179 Extracto de Ias sesiones elebradas en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo úl
timos.

180 Aceptando las bases de concierto propues
tas por el Ayuntamiento de Fueute Obe
juna pata el pago de sus atrasos.

181 Declarando la respuusabilidad del Ayun
tamiento de Valenzuela por débitos al 
contingente.

» Continuación de los extractos de las sesio
nes celebradas en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo.

182 Aceptando las bases de concierto propues
tas por el Ayuntamiento de Benamejí 
para el pago de sus descubiertos,

bomisián provincial

152 Edicto anunciando la segunda subasta 
para el suministro de víveres y otros 
artículos de consumo con destino á los 
establecimientos de Benefieeucia,

162 Nota de los precios medios de suministros 
verificados en Julio.

164 Haciendo saber el acuerdo de la Comisión 
provincial referente á las elecciones ve
rificadas en Aguilar en 10 de Junio úl
timo.

166 Extracto de los acuerdos adoptados en las 
sesiones celebradas en Enero, Febrero y 
Marzo últimos.

168 Idem.
> Anunciando 1a subasta de drogas y me- 

diciuss con destino á las farmacias de 
los hospitales provinciales de Agudos y 
Crónicos,

170 Continuación de los acuerdos adoptades 
en las sesiones de Enero, Febrero y 
Marzo.

174 Idem.
180 Pliegos de condiciones acordadas por lu 

Exema Diputación provincial para la 
cobranza del reparto y atrasos que adeu
dan loe pueblos, aceptado por la Casa 

banca “Pedro López é hij(is„.
182 Nota de los precios medios señalados para 

la liquidación y abono de los suminis
tros verificados en el presente mes.

Eepositaria de fondos provinciales

156 Cuenta de! tercer trimestre de 1893-94.

Delegación de Hacienda de la provincia

163. Circular excitando á los Alcaldes por® 
que remitan los repartimientos de Is® 
contribuciones rústica, urbana, peen»" 
ria, caarruajes de lujo y matrículas de 
industrial.

167 Id. haciendo saber el nombramieuto de 
Inspectiires para la investigación de 1* 
fabricación de cerillas fosfóricas, á favor 
de don Benito Serrano y Tello, do*' 
Adriano Martínez del Campo y don -'l®' 
uuel Aballi Caburocas.

168 Id., id. de Inspector del Timbre, á favor 
de don Estanislao Carrotro y Hernande?'

171 Circular haciendo público otra de la ^V 
reoción general del Tesoro, referente
deudores á la Hacienda. ,

180 Anúnciaso hallarae vacantes las plazas o 
Recaudadores de contribuciones de 
zonas de Montoro, Aguiiar y Fuen 
Obejuna.

» Relación de las minas que aparecen en oí' 
plotación en esta provincia. . . -

» Annuciando haber sido nombrado aus'l* 
del Agente ejecutivode la zona de 1 fe 
te Obejuna, dou Francisco Carranza*

Administración de Hacienda de esta 
provincia

159 Relación de solicitudes pidiendo legit'®* 
ción de roturaciones (conclusión).
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165 Nota aclaratoria á la circular publicada en 
el B. 0. de 22 de Junio últimu, reteren
te á la propiedad de la miua Sauta 
Isabel, 1176

166 Anuuciaudo la exposición al público de la 
matrícula de industrial de la capital. i

167 Circular relativa al pago del impuesto del j 
l por 100, sobre sueldos y asigna-! 
cioues. 1"'

169 Id. pidiendo álos Ayuntamientos certifica
ción del importe del reparto municipal *•' 
con que hayan acordado gravar el im
puesto de cédulas personales. ^

171 Idem hacieudo saber queda eipuesto al 
público el padrón de carrujes de lujo, ^''

* Id. los repartos de las cuotas individuales 
que han correspondido á los contribu
yentes del término de esta capital, en el 
ejercicio de 1894 á 95,

Tesorería de Hacienda de la provincia

162 Relación de fincas embargadas y adminis- « 
Ti *f®***® P°t ®' Estado, f

Haciendo saber va á empezar la recauda
ción voluntaria de las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del corriente 
alio, por las contribuciones territorial, 
industrial y dejmiuas.

157

»

interveneión da Hacienda delà provincia 
^61 Relación de los deudores al Estado por 
1'5 Tu ^.^“®®* vencidos en Junio 1893.

Id. á la Hacienda por plazos de tincas ur
banas y rústicas, que vencerán en el mea 
de Agosto,

161
163

167
168

182

Comisión principal de vent <s de bienes 
nacionales

Edicto de subasta de fiocaa.
Relación de una finca que ha sido adjudi- 

Cada en 1.5 de Junio último.
Edicto de subasta de fincas, 
l'Ciacióu de las fincas adjudicadas en 30 

de Junio,
Relación de las fincas que han sido adju

dicadas por la Sección de rropiedades 
y Herechos del Estado,

165

171

173

a

170

174

Agencias ejecutivas
Córdoba—Edicto haciendo saber quedan 

“icursos en el recargo del 5 por 1Ü5 los 
coutribuyentes que no hayan satisfecho 
^uc cuelas por industrial, cánou de rai- 
"3% carmajea de lujo y nueva riqueza 

n “tbaua.
'‘fianieji—Xjgnj de subasta de fincas de 

Córd'^'l'’* *’®‘R'’*buyeate8.
uoda.-frovideucia de acumulación dic- 

® * Contra varios deudores á la Ha-
-, cicnda.

*tcnte Obejuna,—Edicto de subasta
Hoiítoro Id*”***

Ibipuesto de Cédulas personales

de

’*®“’*“do plazos para que los 
«ar» i '‘^ *“ empresa verifiquen sin re
unió ■ tecaudacióu del impuesto en las 
1 ‘aciones que se detallan.

»

168

»

160

»

»

161

163

»

164

S

» 
»

165

‘’S.

18a

^'iifliniatrachn de Hacienda de Sevilla 1
Edicto , 1

*’Tieiii?'*a°’”®“^® '* subasta para el j 
dni. de los derechos de consumos j 

Rimuio municipal.

derç**'”" fibras Pias dsl Patronato i
*cino. Cabildo Catedral de Córdoba i

“bdo á don Rafael Camacho. \

166

»

»
»

167

2.° Depósito de Caballos Sementales 
de la Rambla

Anuuciaudo la subasta para la adquisición 
de varios artículos.

Fábrica militar de harinas i

Edicto de subasta para la adquisición de 
trigo.

Idem, id.

Comisaria de duerra de la Rambla

Edicto anunciando la subasta para la con
tratación á precios fijos de suministros 
de subsistencia á las tropas del ejército 
y guardia civil estantes y transeúntes.

Juzgados de inslrucción

Hinojosa.—Edicto haciendo saber á Juan 
Francisco Zarco, que puede mostrarae 
parte en la causa que se sigue pot el 
hundimiento de la mina “Calera,» en 
Belmez,

Idem.—Idem, id. á Antonio Obrero Cerra
to la sentencia dictada en la causa contra 
Cecilio Victoriano Fernández y Gonzá
lez y otros.

.Andújar.—Id. citaudo al autor del hurto de 
una burra propia de Eufrasio Leguera 
Brnvo.

Córdoba.—Idem, id. á José Torres Gonza
lez (a) Pelitre.

Idem.—Idem á Manuel Colón.
Idem.—Idem á loa autores del robo de una 

cartera propia de don Salvador Guillén.
Idem.—Idem, id. cometido en una casa ca

lle de los Tejares uúui, 9.
Idem.—Idem à don Miguel Martínez Ro

mero.
Madrid (Distrito Palacio).—Edicto de su

basta de bienes de doji Manuel Asencio 
García y don Manuel Alfredo Asencio 
Lorente.

Cabra—Edicto para la busca y captura 
de Juan Ricardo Ruiz.

Baena.—Idem de Juan Arenas (a) Chato, 
y Juan José Cáceres.

Sanlúcar la Mayor.—Idem de Edoardo 
Manzano Jiménez.

Córdoba.—Idem haciendo saber el falleci
miento abintestate de doña María Pedre
gosa Vallejo. _

Carmona.—Idem citando á Rodrigo Cas
tro Reyes.

Cabra.—ídem á Domingo López Caba
llero.

Ronda.—Idem á loa dueños de una burra 
marcada con una M.

B.vena.—Idem para la busca de un mulo 
propio de Dionisio Pablo Morán.

Córdoba,—Edicto citando á los autores del 
hurto cometido en el rancho de los Ris
cos de Guadamiño.

Idem,—Idem á Francisco Canellas.
Idem.—Idem á loa autores del hurto de 

caballerías. Ocurrido eu Almodóvar el j 
26 de Abril último Í

Idem.— Idem á loa que ae crean con dere
cho á las ropas y efectos hurtadas de 
varios huertos de Espiel, el 5 de Abril 
último, por Juan Alcaide Alegría y Fe
nández, j

Montilla,-Convocando á concurso de aeree- ! 
dores de la quiebra del comerciante don 
José Córnoba Berral,

Córdoba.—Idem citando á Antonio María 
Martinez de Velázquez.

Idem.—Idem á J. Van de AVaad.
Montoro.—Idem á Manuel Luna Morón.
Montilla.—Idem hacieudo saber el fallo 

dictado eu el juicio seguido á instancia 
de Gregorio Gil y Gil.

167

»

168

»

»

» 
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»

»

»
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»
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»
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»
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»
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Montoro.—Edicta de subasta de bienes pa
ra el pago do costas de la causa que por 
prevericación se seguía contra don Joa
quín de Cros y Fontán y otros.

Almeudralcjo.- Idem para la busca de 
unas caballerias propias de doña Maria 
Francisca Rodríguez.

Lucena.- -Idem haciendo saber se halla 
comprendido eu el indulto el licenciado 
Simón Durán Villanueva.

Córdoba.—Edicto citando á los parientes 
de un hombre conocido por Juan el 
Ecijano.

Montilla.—Idem á José Ortega Vera y à 
Antonio González.

Rambla.—Idem A Agustín Ortiz Cabello.
Priego. —Edicta de subasta de los bienes 

de Joaquín Roldán Garcia.
Andújar.—Idem llamando A los autores de 

la sustraución de aves de la propiedad 
de D. Pedro Fernandez y otro.

Lucena.—Idem idem á los que se crean 
con derecho á una potra ocupada al pro
cesado Francisco Gimenez.

Sevilla.—Idem ídem que por el procura
dor D. Francisco González ae ha pre
sentado la renuncia de su cargo.

Cazalla.—Idem para la busca de las caba
llerías hurtadas á .Manuel Herrera y Ma
nuel Pizarro,

La Rambla,—Fallo de la sentencia decla
rando no haber lugar á lo solicitado por 
Sebastian Vázquez,

Montoro, —Edicto anunciando la subasta 
de bienes de la propiedad de D. Tibur
cio Cosme Martínez,

Priego.—Idem idem de D. Rafael Roldan.
Córdoba. —Idem de subasta de fincas de la 

propiedad de D. Manuel Rodríguez.
Montoro —Orden dictada por la Audiencia 

provincial eu la causa seguida contra 
José Zafra.

Córdoba.—Edicto citando á Anacleto Ro
dríguez.

Idem.—Idem idem á dos dsacouoeidos au
tores del robo de ñu reloj á Andrés 
Sánchez.

Priego.—Idem idem á Clemente Ruiz.
Hinojosa.—Idem emplazando ante la An- 

dienuia provincial A los procesados An
tonio Navarro y .uanuela Lara.

Córdoba.—Idem citaudo A uu gitano lla
mado Antouio.

Marchena.—Idem idem A un tal Rafael 
(a) Rupin.

Moguer.—Idem á Manuel Espejo, 
Moutílla.—Idem para la busca de las ca

ballerías sustraídas A los herederos de 
U, Francisco de Alvear,

Córdoba,—Idem llamando á los autores 
del hurto de una cortiua,

Montoro.—Idem de subasta de tina finca 
propia de U. José Borrego.

.Sevilla.—Idem citando á José Sauchez.
Ecija.—Idem A Juan Martiuez.
La Rambla.—Idem á dos desconocidos.
Idem.—Idem de subasta de una casa de 

la propiedad de D. José Montilla.
Hinojosa.—Idem citando á Juau Tena.
f.'órdoba.—Idem para la busca de ana bu

rra austraida á Tomás Haro.
Sevilla.—Idem referente á la declaración 

de herederos abiutestato de D. Autouio 
Pencoa á favor de D. José Domingo 
Conradi y otros,

Baena,-Idem para la busca do las caba
llerías sustraídas A D. Francisco 51o- 
reno,

Hinojosa,—Idem idem de Ls efectos ro
bados en casa de José Ramírez.

Córdoba.—Idem idem de una caja con dos 
latas de petróleo.

Idem.—Idem citaudo á Vicente Carballo.
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Idem.—Idem idem ú las personas que se 
crean con dereebo á las alhajas encou- 
tradaa ea poder de Diego Muñoa.

Idem.—Idem para la busca de las caballe
rías sustraidas á María del Pilar Lopez, 

al outilla.—Idem citando á José Camero.
Cazalla.—Idem para la busca de los se

movientes robados á Antonio Carrera y 
otro.

Idem.—Idem idem de Camilo Pacheco. 
Lucena.—Idem idem de Manuel Dorado y 

Otto.
Pozoblanco—Idem á Galo Fernandez.
Montoro.—Idem solicitando la cancelación 

de la fianza prestada por el procurador 
D. Manuel Hidalgo.

Valverde.—Idem citando á Blas Sánchez.

Juzgados municipales

Córdoba (distrito de la izquierda).— Edicto 
citando á Catalina Garcia Rodríguez y 
Rafael Urbano Hurtado.

Carpió.—Edicto de subasta de bienea de 
Cristóbal Leon Benavides.

Juzgados militares

Córdoba. -Edicto citando al prófugo José 
Garren.

Ayuntamientts

Córdoba.—FaUecimieiitos ocurridos en la 
capital el 25, 26 y 27 de Junio último.

Doña Mencía.—Extracto de loe acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en Di
ciembre 1893 y Enero 1894.

Idem.—Idem, id. id. en Febrero, Marzo, 
Abril y 11a o 1894.

San Sebastian de los Ballesteros. —Idem 
id. id. Julio, Agosto y Septiembre 1893 

Idem.—Idem id. id. en Enero á 31 Mayo 
1894.

Pozoblanco.—Idem id. id. en Agosto 1893.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 

capital los dias 28, 29 y 30 Junio.
ViUyalto.—Anunciando la exposición al 

público del reparto de consumos.
Hinojosa.—Idem id. el presupuesto adi

cional.

159 Idem.—Idem id. el apéndice al amillara- 
miento.

g Adamuz —Idem id. las cuentas municipa
les de 1892-93.

» Dos Torres.—Idem id. el reparto de la 
contribución rústica, colonia y pecuaria.

a I’osadas.—Idem id.
» Belalcázar.—Idem id. Ia subasta para el 

arriendo de consumos.
161 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 

capitale! 1 y 2 del actual.
» Pozoblanco.—Extracto de los acuerdos to

mados por el Ayuntamiento en Julio y 
Septiembre 1893.

162 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 
capital el 3 y 4 del actual.

163 Idem.—Idem id. el 5 dei id.
, Pozoblanco.— Extracto de los acuerdos to

mados por el Ayuntamiento eu los me
ses de Octubre y Noviembre últimos.

» Doña Mencia.—Anunciando la segunda 
subasta para el arriendo de consumos.

» Fuente Toiar,—Idem id.
„ Lucena.—Idem id. de la carneceria pú

blica.
„ Belmez.—Idem id. del servicio del slum, 

brade público eu Pueblo Nuevo, Peña
rroya y Doña Rama.

164 Pedio Abad —Idem id. para la reparación 
del edificio y paneras del Pósito.

» Pozoblanco.—Extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento eu Diciem
bre 1893.

» Puente Genil.—Idem id. en Julio 1893,
166 Córdoba. —Anouciando la exhumación de 

reatos mortales en el cementerio de 
Ntra. de la Salud.

„ Idem.—Idem id.
» idem.—Fallecimientos ocurridos en la ca

pital los dias 6 y 7 del actual.
a Encinas Reales.—Anunciando la exposi

ción al público de las cuentas de consu
mos de 1893-94.

» Carcabuey. —Id. la subasta para el arrien
do de consnmos.

167 Almedinilla. -Idem id.
>■> Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 

espita! Ius dias 8 y 9 de! actua!.
169 Idem.—Idem el 10.
170 Idem.—Idem el 11 y 12.
171 Idem.—Idem el 13 y 14.
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Idem.— Idem el 16 y 16.
Bujaiunce.— Edicto anunciando la subasta 

del empedrado de varias caites.
Carcabuey.—Idem id. de las especies de 

líquidos y carnes del término.
Córdoba.-Fallecimientos ocurridos en los 

dias 17 y 18 del actual.
Montoro.—Edicto anunciando por segun

da vez la subasta para el arrendamiento 
de la barca de Arenosos.

Posadas.—Idem. id. la vacante de nna pla
za de médico-cirujano.

Montoro.—Idem id. quedar de manifiesto 
las cuentas del hospital de Jesús Naza
reno.

Zuheros.—Idem id. acordando la forma
ción de Ias juntas municipales que has 
de funcionar en ei ejercicio actual.

Córdoba.—Fallecimieutos ocurridos en 1®® 
dias 19 y 2ü.

Idem.—Idem él 21,
Fuente Tojar.—Edicto anunciando la *®' 

guilds subasta de los derechos de coO’ 
sumos asignados á ios grupos de carnea 
y líquidos.

Almedinilla..—Idem id.
Bujalance.—Idem id, de una casa pertene

ciente al Pósito.
Córdoba — Fallecimieutos ocurridos en 1®® 

disa 22, 23 y 24 dut actua).
Idem,—Edicto anunciando los plazos pa

ra el concierto de fincas eu el exlta- 
rradio.

Montilla,—Idem id, la exposición al 1’“' 
blico del repartimiento gremial de viii®®'

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en 1®* 
dias 25, 26 y 27,

Priego.”Ániiuciando la subasta del arrien
do de los derecho.^ de consumos.

La Carlota-—Idem id. de hall arae exp»®*' 
to al público el repartimiento del ñ®' 
puesto de eonaumoa.

Fuente Palmera. —Idem id. haciendo a* 
ber queda expuesto al público el t®fj, 
tímiento del cupo de consumos y el “ 
arbitrios extraordinarios. _

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos cu ‘ 
dia.s 28, 29 y 30. . ,i r-t*

Ito preda del Diurio ríe Cérdoba.

Ministerio de Cultura 2024


